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FFIE-INT-IEARU-135-Obra-2021 

Señores 
CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Atn. HECTOR HERNAN ORDOÑEZ 

Representante legal 
ciudad. 

 
Ref.: Contrato de Interventoría No 1380-1517-2022 Ibagué – Tolima 
 

 
Asunto: Incumplimiento pago de seguridad social personal operativo y bajo 

personal para el proyecto ANTONIO REYES UMAÑA 
 

Respetado ingeniero, 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de las funciones asignadas a esta Interventoría, 
hacemos llamado de atención a su consorcio, debido a que el día de hoy se evidencio en obra 17 
personas operativas de las cuales 7 de ellas pertenecen al aliado estratégico RR que tiene retraso 
de pago de la planilla de seguridad social, la cual tenia como fecha limite de pago el 04 de mayo de 
2023 fecha que se ha venido informando al personal administrativo de obra y mediante comités de 
seguimiento, razón por la cual no se da autorización para que el personal vinculado bajo esta razón 
social realice actividades de obra y se encuentre dentro de las instalaciones del proyecto hasta que 
se presente el certificado del pago.  
 
Adicionalmente, en el transcurso del día 5 de mayo de 20223, en horas de la mañana 8 trabajadores 
operativos se retiraron del proyecto, sin ser informado a esta interventoría la justificación o los 
motivos de estos acontecimientos, quedando así únicamente 2 personas ejecutando actividades de 
pintura. 
 
Se solicita al contratista sean expuestas las circunstancias por las que se está presentando estas 
situaciones en obra y se nos informe sobre los pagos a seguridad social que se encuentran en mora 
para que el personal retome actividades dentro del proyecto en un plazo no mayor al día lunes 8 de 
mayo 2023, no obstante les recordamos que los atrasos que se presentan en cada una de las 
actividades por parte de su firma es imputable únicamente a la gestión del Consorcio M&E 
CANNAN, lo cual no exime de un posible incumplimiento en sus obligaciones del contrato de obra 
1380-1517-2022, si persiste estas situaciones.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
CARLOS RUIZ 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
CONSORCIO INTER FFIE 2020 
 
CC. SUPERVISION TECNICA 
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